
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

   
 
 

DEMANDANTE :  ALIMENTOS 
DEMANDANTE :  ROSALBA SANCHEZ RODRIGUEZ           
DEMANDADO   :  JULIO EFRAIN DELGADO BRAVO 
RADICADO        : 410013110001-2010-00426-00 

 

 
       Neiva (H),  Veintidós (22) de octubre   de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes,  el escrito de contestación enviado 

al correo electrónico del Juzgado, por la Doctora LUZ CARIME LOZANO 
FAJARDO, Líder de Programa - Gestión de Talento Humano  de la Secretaria de 

Educación Municipal de Neiva,  mediante el cual están dando respuesta a la orden 

dada por este Juzgado en oficio 1650 del 31 de agosto de la presente anualidad. 

 

Por Secretaria comuníquese a las Direcciones electrónicas aportadas 

rosalba.20051@gmail.com y julefra0811@gmail.com 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
DALIA ANDREA OTALO RA GUARNIZO 

Juez 

mailto:rosalba.20051@gmail.com



